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Como quiera que el liquidador Herbert Giovanni Álvarez declinó la 

designación hecha conforme justificación allegada y en razón a que no hace parte de 

la lista C de la Superintendencia de Sociedades, se dispone se relevo, en su lugar, 

se nombra a Ángel Santiago Álvarez Londoño cuyos datos reposan en el reporte que 

antecede (art. 47 Decreto 2677 de 2012) 

 

Por secretaría comuníquesele la designación por el medio más expedito quien 

en el término de cinco días siguientes al recibo de la comunicación deberá 

comparecer a tomar posesión del cargo.  

 

Obre en autos la actualización del crédito allegado por el Centro Comercial 

Galerías Provicentro P.H.  
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